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1.1 Antecedentes del Registro Civil y 
Estadísticas Vitales en Colombia

De acuerdo con Muñoz y Zuluaga (1990) la Re-

-

y causas de muerte celebrada en Paris en 1948. 

-
-

Con la creación del Departamento Administrativo 

del Decreto 2666 de 1953 (Presidencia de la Re-
pública) y complementado posteriormente con el 

-
ponsabilidad de esta entidad como ente autóno-

-

-
-
-

-

-
mientos de niños bautizados y de padres católi-

-

-
-

des de municipios en donde no existieran nota-
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1.

-
-
-

legales de los eventos anteriormente señalados 

-
-
-

-

  

-

una copia de toda inscripción de nacimiento.

-
-

217 del Decreto Ley 2241 de 1986 (Código Elec-

-

responsabilidad. 

-

-
ta el Manual de Principios y Procedimientos del 

-

-

-

-

-
to consiste en trascender del diligenciamiento 

-
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Medidas Sanitarias 
y Normas para 
reglamentar la 
expedición y 

diligenciamiento 

defunción y 

de cadáveres.

Se dictan normas 
en materia de ética 

médica y 
responsabilidades 
para la expedición 

de Nacido Vivo y 
Defunción

Disposiciones para 
la práctica de 

autopsias clínicas y 
médico legales

Descripción del 
personal 

autorizado para 

nacimientos y 
defunciones 

Se instruye sobre 
procedimientos 

para la expedición 

defunción por 
muerte natural y 

práctica de 
autopsias clínicas

resolución 676 en 
relación con la 

información a reportar y 
canales en el marco del 
Sistema de información 

para el reporte y 
seguimiento de las 

personas afectadas por 
COVID19

Se crea el sistema 
de información 

para el 
seguimiento en 

salud de personas 
afectadas por 

COVID 19

Médico y se dan 
directrices operativas 
del servicio web para 
la migración de datos 

defunciones por 
causa externa entre 

sirdec y ruafnd

Se consolida las 
disposiciones frente al 
ejercicio y desempeño 
del talento humano en 

salud, subsección 3 

reglamentación de 
autopsias clínicas, 
médico legales y 

viscerotomias

Se establece el 
procedimiento para 

muertes fetales
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Figura 1

Contenido

Tema 1

Tema 2

Tema 3

Tema 4

Tema 5



Reconocimiento del 
registro del estado 

civil como una 
función del estado 

colombiano,                           
El código de 1873 

solo entro en 
vigencia en 1887 con 

la expedición de la 
Ley 57.

Se admiten como 
prueba del estado 
civil las partidas de 

bautismo, 
expedidas por 
iglesia católica.

Por la cual se 
dictan algunas 
disposiciones 

sobre registro civil 
y cementerios

Establece el Estatuto 
del Registro Civil y 

Civil como única 
prueba de la 

situación jurídica del 
individuo. 

La Registraduría 
Nacional del Estado 

Civil asumirá 
gradualmente el 

registro del estado 
civil de las personas 

a partir del 1 de 
enero de 1987

La RNEC podrá inscribir 

línea, las defunciones en 
el RC, utilizando como 

documento antecedente 

defunción que genera el 
RUAF-ND

Autoriza al Ministerio 
de Hacienda y Crédito 

Público, asignar 
presupuesto para la 

actualización e 
implementación del 
registro civil en línea

Interoperabilidad del 
RUAF-ND con la 

RNEC. Art. 23

Se asigna a la 
Registraduría 

Nacional del Estado 
Civil las funciones 

del servicio nacional 
de inscripción en lo 
referente al registro 

del estado civil.
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Las alcaldías son 
las encargadas de 
llevar un libro de 
estadística 

Las autoridades 
eclesiásticas son 

fuente de 
estadísticas 

Establece los datos 
que deben rendirse 

en términos 

 Se crea el DANE, 
como entidad 

encargada de las 
estadísticas 

Los funcionarios 
encargados del 

Registro Civil 
suministrarán la 
información al 

DANE.

Instrucciones de 
diligenciamiento y 

de nacimientos y 
defunciones

Informan acerca del 
proceso de 

mejoramiento 
tecnológico de las 
Estadísticas Vitales

Crea la Comisión 
Intersectorial de 
Gestión de las 

Estadísticas Vitales

Adopta el Manual 
de Principios y 

procedimientos del 
Sistema de Registro 
Civil y Estadísticas 

Vitales.

Asigna personal de 
salud para la 

expedición de los 

Nacido Vivo y 
Defunción
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1.

1.2 Principios Generales del Sistema de 
Registro Civil y Estadísticas Vitales (SRCEV).

-

del territorio nacional.

-
currido entre la ocurrencia del suceso vital y su 

-

sea útil para la toma de decisiones.

-
-

nivel nacional e internacional.

-
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-
-

-
torizados. Debe garantizarse la reserva de la 

-
camente del personal autorizado. 

La normatividad del Estado colombiano garan-

-

internacional. 

-

ciudadanos.
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Subsistema de Registro Civil

Garantizar el acceso de las 
personas a derechos 
fundamentales, así como la 
prueba y la publicidad del 
estado civil

Sucesos Vitales:
Nacimientos, defunciones no 
fetales, matrimonios entre otros.

Entidades que intervienen
Registraduría, Notarías con 
función registral, Comisarías e 
Inspecciones de Policía 
autorizadas y Consulados de 
Colombia en el exterior

Subsistema de Estadísticas 
Vitales 

Efectuar el conteo y 
caracterización de información 

(nacimientos y defunciones) que 
apoyan procesos legales de 
identidad y estado civil, así como 

sanitarios. 

Sucesos Vitales:
Nacimientos, defunciones fetales 
y defunciones no fetales.

Entidades que intervienen
MSPS - DTS - IPS INML&CF DANE 

Recopilar de manera sistemática la 
información de sucesos vitales ocurridos 

garantizar el acceso de las personas a 
sus derechos fundamentales a través de 
la gestión interinstitucional y servir de 
sustrato en la producción de estadística 
para la planeación estratégica

Sistema de Registro Civil y 
Estadísticas Vitales (SRCEV)
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1.

1.3 Componentes del Sistema de 
Registro Civil y Estadísticas Vitales 

-
-

Figura 2

Fuente: Elaboración Propia
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-

-
nas en el caso de nacido vivo al reconocimiento 

-

según corresponda. Es pertinente mencionar 
-
-

-
ción producida permite la construcción de per-

procesos de planeación territorial. El producto 

constituye en la prueba documental del suceso 
vital y permite la expedición del Registro Civil del 

-

-
ción se encuentran en el marco normativo y procedi-
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Registro 
Civil

Estadística

Entidad rectora del sector salud 
que, a través de las instituciones de 
salud y personal autorizado, realiza 

así garantizar la cobertura y calidad 
del registro.

Entidad encargada de realizar el 

de hechos relacionados con 

Entidad rectora que dirige y 
organiza el registro civil y la 

través de los procesos 
estandarizados para la inscripción 

de los sucesos vitales: nacimiento, 
defunción, matrimonio, divorcio, 
adopciones, anulaciones, entre 

otros; y la expedición de los 
documentos de identidad.

Entidad adscrita al Ministerio de 
Justicia y del Derecho que tiene como 

objetivo la orientación, inspección, 
vigilancia y control de los servicios 
públicos que prestan los notarios. 

Entidad rectora del Sistema 
Estadístico Nacional – SEN, encargada 

de la producción y difusión de las 
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1.

cada una desde su competencia normativa. En el 
-

ciones de acuerdo con cada uno de los procesos.

Cuadro 1

Fuente: Elaboración propia
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Liderado por el Ministerio de Salud y 

de nacimientos y defunciones ocurridas en el 

territorio nacional, en el ambito subnacional, 

esta a cargo de las entidades territoriales de 

salud (departamental, municipal y distrital),  

cobertura y calidad con la que las IPS a través 

de los funcionarios autorizados han 

Liderado por el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses y operado 

por los médicos legistas o quienes funjan 

como tal en los diferentes territorios. Este 

de las defunciones que requieren concepto 

forense por estar judicializadas. El instituto 

causa no natural  casos esqueletizados, 

defunciones naturales  de las cuales no es 

claro la causa de muerte
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-

Figura 3
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Proceso de Registro Civil

Liderado por el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística, entidad qe se encarga 

de la revisión de calidad de información 

las causas de muerte para cumplir con los 

estándares internacionales para presentación 

de información estadística, que permita la 

comparabilidad con otros países. En la escala 

subnacional  el DANE cuenta con regionales 

que trabajan en conjunto con el sector salud y 

registraduria en lo relacionado con los 

procesos de difusión y producción estadística.

Liderado por la  Registaduria Nacional del Estado 

Civil, efectua los procesos de inscripción en el 

Registro Civil de los sucesos vitales como 

nacimientos, defunciones, matrimonios, 

divorcios, adopciones, entre otros.

En el ambito territorial  está a cargo de 

registradurias Especiales, Municipales y 

Auxiliares; Notarias con función registral, esta 

últimas vigiladas por Superintendencia de 

Notariado y Registro; Comisarías e Inspecciones 

de Policia autorizadas para llevar el Registro Civil 

y consulados de Colombia en el exterior. 

Cumplen con la función de ser fuente de las 

Estadísticas Vitales.
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1.

Fuente: Elaboración propia

-

-
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Objetivo: Es el órgano consultivo y asesor que orienta, coordina y establece 
parámetros del Sistema de Registro Civil y Estadísticas Vitales.

Periodicidad: mínimo 2 veces en el año

El Director del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, 
DANE, o su delegado, quien tiene la 
secretaría técnica y la preside.

Ministro de Salud, o su delegado.

El Registrador Nacional del Estado Civil, o 
su delegado.

El Superintendente de Notariado y 
Registro, o su delegado.

El Director del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, INML 
y CF, o su delegado.

El Director del Instituto Nacional de 
Salud, INS, o su delegado.

El Director del Departamento Nacional de 
Planeación, DNP, o su delegado.

El Director de Profamilia, o su delegado.

El Jefe del Cuerpo Técnico de 
Investigación CTI de la Fiscalía, o su 
delegado.

El Director del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, ICBF, o su delegado

Establecer los procedimientos que garanticen el funcionamiento 
del Sistema de Registro Civil y Estadísticas Vitales, en todo el país.

Orientar la administración y operación de los procesos propios 
del Sistema de Registro Civil y Estadísticas Vitales.

Coordinar el desarrollo interinstitucional de las entidades 
comprometidas en el Sistema de Registro Civil y Estadísticas 
Vitales.

Establecer los parámetros sobre los cuales se ha de proteger, 
promocionar y regular el desarrollo del Sistema de Registro Civil 
y Estadísticas Vitales. Así como los lineamientos para su 
evaluación y seguimiento en el territorio nacional.

Discutir y aprobar las actividades y proyectos presentados por 

desarrollo integral del sistema, con el concurso de las 
instituciones involucradas en el Sistema de Registro Civil y 
Estadísticas Vitales.

Impulsar y poner en práctica los cambios necesarios al sistema, y 

oportuno, que satisfaga las necesidades del país en el campo de 
la información estadística.

Propender por el mejoramiento de la calidad, cobertura y 
oportunidad del Registro Civil y las Estadísticas Vitales.

médica, en cuanto a lo concerniente a Nacimientos y 
Defunciones.

Recomendar la conformación y funcionamiento de los Comités 
de Estadísticas Vitales, a nivel territorial

Las demás funciones que considere pertinentes para el 
desarrollo y funcionamiento del Sistema de Registro Civil y 
Estadísticas Vitales.

Participantes Funciones Generales
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Presentar a consideración de la Comisión Intersectorial de Gestión de 
las Estadísticas Vitales para su aprobación:
Orientar la administración y operación de los procesos propios del 
Sistema de Registro Civil y Estadísticas Vitales.

Propuesta de mecanismos que permitan la adecuada coordinación 
interinstitucional para el desarrollo de las actividades entre entidades 
que integran y son invitadas a la Comisión, según los artículos 2 y 7 del 
Decreto 955 de 2002. En caso de aprobación de dicho mecanismo, 
velar por su cumplimiento.

Propuesta normativa que permita la adecuada coordinación 
interinstitucional entre los actores que conforman el Sistema de 

uno de ellos frente al funcionamiento del Sistema. En caso de 
aprobación, velar por su cumplimiento.

Propuesta sobre las condiciones de mejoramiento y fortalecimiento 
continúo del Sistema de Registro Civil y Estadísticas Vitales, previa 
evaluación de las necesidades del Sistema y velar por su cumplimiento.

Propuesta de parámetros sobre los cuales se ha de proteger, 
promocionar y regular el desarrollo del Sistema de Registro Civil y 
Estadísticas Vitales, así como los lineamientos para la evaluación de su 
seguimiento  en el territorio nacional.

garantice el intercambio efectivo de información para el 
funcionamiento y fortalecimiento del Sistema de Registro Civil y 

porque se mantenga actualizado.

Presentar y aprobar la propuesta de plan anual de actividades para el 
desarrollo integral del sistema.

necesarios para mejorar la calidad, cobertura y oportunidad de la 
información de nacimientos y defunciones.

desarrollo de sus funciones. 

Director (a) de Censos y Demografía 
del Departamento Administrativo 

Director (a) de Epidemiología y 
Demografía del Ministerio de Salud 

Registrador delegado para el 
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1.

Cuadro 3
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Velar por el estricto cumplimiento de los objetivos del 

Apoyar la capacitación permanente del personal de salud 
y administrativo, en el diligenciamiento y en el 
cumplimiento de procedimientos de expedición de los 

Establecer mecanismos para la revisión y selección de los 

tomar acciones correctivas del caso.

Asumir la investigación en aquellos casos, en que un 

posteriormente diligenciado.

Defunción, cuando sea del caso.

Establecer el mecanismo de búsqueda activa de 
información de nacimientos y defunciones a nivel de las 

complementarla a nivel territorial.

Dos representantes por las 
Direcciones Territoriales de Salud: 
uno por el área de Epidemiología, 
quien presidirá, y otro por 

participación de los 
representantes del sector salud 

Un representante del DANE 

Un representante de las 
Autoridades Territoriales 

Un representante del Instituto 
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Cuadro 4
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1.

-

-

Por la cual se adopta el Manual de Principios y Procedimientos del 
sistema de Registro Civil y Estadísticas Vitales y los formatos únicos 

Territoriales de Salud.

Crea la Comisión Intersectorial de Gestión 
de las Estadísticas Vitales.

las Estadísticas Vitales, con el objeto de adelantar acciones necesarias 

Comisión Intersectorial de gestión de las Estadísticas Vitales.

Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE. Expide 
el decreto reglamentario único del sector Administrativo de 
Información Estadística, con el cual se racionaliza el ordenamiento 
jurídico por medio de la compilación de la normatividad, incluyendo 
a la comisión Intersectorial de Gestión de las Estadísticas Vitales y la 

coordinación.

y de defunción, como documentos antecedentes del Registro Civil, 

Sistema de la Protección Social — Módulo de Nacimientos y 
Defunciones RUAF-ND

Por la cual se autoriza a las parteras y parteros de la Asociación de la 

Pertenecientes a Grupos Étnicos, expedidos por el DANE.

Resolución 1346 de 1997

Resolución 03114 de 1998

Decreto 955 de 2000

Resolución 1566 del 29 de 
enero de 2012

Decreto 1170 del 28 
de mayo de 2015

Circular 001 de 2020 Comisión 
Intersectorial de Gestión de las 
Estadísticas Vitales

Resolución 3676, conjunta 
Registraduría – DANE

Cuadro 5
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Cuadro 6

Continua sig Pág.

Constitución 
Política de 
Colombia

El artículo 266 establece dentro de las 
funciones del Registrador Nacional, la 
dirección y organización de las 
elecciones, el Registro Civil y la 

Estatuto del Registro del Estado Civil. 
Dicho estatuto establece las 
directrices sobre el estado civil y el 
Registro Civil de las personas.  

Dispone que A partir del 1°. de enero 
de 1987, la Registraduría Nacional del 
Estado Civil asumirá gradualmente el 
Registro del Estado Civil de las 
personas.

A partir del 1 de enero de 1987, la 
Registraduría Nacional del Estado Civil 
asumirá gradualmente el Registro del 
Estado Civil de las personas. Los 
notarios y demás funcionarios 
encargados de esa función continuarán 
prestándola hasta cuando de ella se 
hagan cargo los registradores o sus 
delegados, según determinación del 
Registrador del Estado Civil.

Establece la organización interna de 
la Registraduría Nacional del Estado 

dependencias.

Autoriza al Ministerio de Hacienda y 

distribuciones dentro del proceso de 
ejecución presupuestal para la 
actualización e implementación del 
Registro Civil en línea.

1260 de 1970

1985

Decreto 2241 
de 1986

1010 de 2000

2019 

Contenido
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1.

Resolución 
1346 de 2007 

El Registrador Nacional del Estado Civil, podrá 
autorizar mediante acto administrativo a los 
Notarios del país para ejercer la función de 
Registro Civil, en forma compartida con los 
Registradores del Estado Civil.

departamentales, distritales y municipales 
del programa de mejoramiento del 
Registro Civil y Estadísticas Vitales.

Todos los actos, hechos y providencias que 
deban inscribirse en el Registro Civil o que 
afecten el mismo, podrán inscribirse en 

la función de Registro Civil del territorio 
nacional o en los consulados de Colombia en 
el exterior.

La Base de datos del Registro Civil de 
Defunción se alimentará con la información 
que remitan los encargados de llevar el 
Registro Civil, quienes deben implementar 
los mecanismos tecnológicos para 
interoperar con la RNEC. 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses y las 

la muerte de una persona.
El Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses sólo utilizará mecanismos 
electrónicos para obtener las huellas 
dactilares de la persona fallecida, cuando sea 
posible por las condiciones del cadáver.

Integra y organiza en un solo documento las 
instrucciones vigentes en materia de Registro 

en línea las defunciones en el RC, utilizando 

Resolución 
4050 de 2002

de 2010

Decreto 019 
de 2012 

Circular Única 
de Registro Civil 

Decreto 2106 
de 2019
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de 1979
Se dictan medidas sanitarias, Título 9 
Artículo 515 Normas tendientes a 
reglamentar la expedición y 

defunción y registros bioestadísticas e 
igualmente a controlar el traslado, 
inhumación y exhumación de cadáveres.

Por la cual se dictan normas en materia 

51, se precisa la responsabilidad en la 

Por el cual se reglamenta parcialmente el 
título IX de la ley 09 de 1979, en cuanto a 

-legales, así como viscerotomias y se 

casos en los que aplica las autopsias 

780 de 2016

Por el cual se reglamentan los artículos 
50 y 51 de la Ley 23, donde se describe 
el personal de salud autorizado para 

en el país.

Expedida por el Ministerio de la 
Protección Social y el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística. 
Informan acerca de proceso de 
mejoramiento tecnológico de las 
Estadísticas Vitales que trasciende del 

nacido vivo y de defunción en físico a la 

nacido vivo y de defunción.

de 1981

Decreto 786 
de 1990

Decreto 1171 
de 1997

Circular externa 
conjunta 0081 
de 2007

Continua sig Pág.
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1.

Continua sig Pág.

En la cual se dan instrucciones acerca del 
procedimiento que se debe seguir para 

defunción por muerte natural y práctica 
de autopsias clínicas.

Circular 019 
de 2007

Expedida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social y el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística. 
Establece el procedimiento para la 

Circular 
Conjunta 
037 de 2015

Decreto 780 
de 2016

Por medio del cual se expide el Decreto 
único reglamentario del sector salud y 
protección social. Consolida las 
disposiciones frente al tema en el Titulo 2 
Ejercicio y Desempeño del Talento 
Humano en Salud, Capítulo 2 Ética en las 
profesiones en salud y la sub-sección 3 el 

reglamenta las Autopsias Clínicas, medico 
legales y viscerotomias.

Nación y el Ministerio de Salud y 

dispuesto en la Circular 019 de 2007, 

muertes domiciliarias.

Instrucciones para el diligenciamiento 
de las variables de tipo y número de 

Circular 
Externa del año 
2018

Circular 024 
de 2019

Cuadro 7
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Continua sig Pág.

Estadísticas Vitales en las 
Direcciones Territoriales de Salud 
con carácter interinstitucional, 
para garantizar las coberturas y 
calidad del registro de los 
nacimientos y defunciones.

Por el cual se crea la comisión 
intersectorial de gestión de las 
estadísticas vitales

Directrices operativas del servicio 
web para la migración de datos de 

defunciones por causa externa 
entre el Sistema de Información 
Red de Desaparecidos y 
Cadáveres —SIRDEC, y el registro 
de Nacimientos y Defunciones del 

Sistema de la Protección Social    
RUAF-ND.

Resolución 3114 
de 1998

Decreto 955 de 
2002

Comisión Intersectorial de Gestión 
de las Estadísticas Vitales, con el 
objeto de adelantar acciones 
necesarias para cumplir con las 
políticas, estrategias y objetivos 

Intersectorial de gestión de las 
Estadísticas Vitales.

Resolución 1566 
de 2012

Circular 020 de 
2017

Instrucciones para el 
diligenciamiento de las variables 

y de defunción

Circular Externa 
24 de 2019

Cuadro 7
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1.

Decreto 2666 
de 1953

Se crea el Departamento 
Administrativo Nacional de 
Estadística- DANE, cuya misión es la 
de garantizar la disponibilidad y 
calidad de la información estadística 

Garantiza la reserva estadística.

Expedida por el DANE, se adopta la 

Enfermedades y Problemas con la 

Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística DANE y se dictan otras 

garantizar la producción, disponibilidad 
y calidad de la información estadística 

coordinar, regular y evaluar la 
producción y difusión de información 

Por el cual se reasignan funciones al 
Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística DANE en 

Estadísticas.

Resolución 
761 de 1998

Decreto 
262 de 2004

Decreto 
4178 de 2011

Se crea el Sistema Estadístico 
Nacional-SEN, las funciones y 
responsabilidades, como órgano 
encargado de garantizar la producción 

concordancia con los estándares 

Decreto 
1743 de 2016

Cuadro 7
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-
-

-

-

-
ción y coordinación en cuanto a la producción y 

-

Figura 4

constituye en la prueba del hecho 
vital para todos los efectos 
jurídicos y administrativos, que le 
permiten a los ciudadanos el 
acceso a sus derechos 
fundamentales de identidad y 
condición jurídica.

Las estadísticas vitales favorecen 
la formulación y evaluación de 
políticas, planes y programas que 
contribuyen a la planeación 
territorial. 

Como 
instrumento legal: 

Como 
instrumento de 
política pública: 

La información producida permite 
conocer y efectuar el análisis de los  
principales componentes de la 
caracterización, dinámica, y las 
transiciones de la población en lo 

natalidad, morbilidad y mortalidad, 
en las diferentes desagregaciones 

Con la adopción de estándares 
internacionales permite al país la 
comparación y participación en el 
monitoreo de indicadores de 
iniciativas tan importantes como la 
de los objetivos de Desarrollo 
Sostenible que incluyen la reducción 
de la mortalidad materna e infantil.

Como insumo 

epidemiológico: 

-
- -

Fuente: Elaboración Propia
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oportunidad.

Cruce con fuentes de 

Validación de calidad.

Ajuste y corrección de 
información.

Proceso de ajuste y 
generación de enmiendas 
estadísticas para defunciones.

Cuadro 8  Contenidos del manual por entidades del Sistema de Registro Civil y Estadísticas Vitales 

de nacido vivo

nacimientos ocurridos en IPS.

nacimientos. ocurridos en 
domicilio o en lugar diferente 
a IPS.

una defunción

Defunciones que ocurren en 
Instituciones Prestadoras de 
Salud-IPS. 

defunciones que ocurren en 
domicilio. 

defunciones que ocurren en 
vía pública.

Gestión de la información 
de nacimientos y 

defunciones cobertura, 
calidad y oportunidad de 

la información

Ministerio de Salud y Protección Social

Necropsia - 

Generalidades 

Actividades de policía judicial 

cadáver.

Procedimiento del sistema de 
cadena de custodia. 

Aspectos relevantes a tener 
en cuenta para el abordaje de 

de defunciones con 
concepto forense

Procedimiento para la 

defunción – No Natural.

Gestión de la información
cobertura, calidad y 

oportunidad de la 
información

Captura de información 
derivada de la necropsia 

Validación calidad del dato.

derivados de la validación.

Instituto Nacional de Medicina 
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Introducción 
al sistema 
estadístico 

nacional

Introducción a 
la operación 
estadística

Procesos para la 
garantía de 

calidad, 
oportunidad y 

cobertura

Procesos de 

la mortalidad

Proceso de 
consolidación de 
bases, análisis y 

difusión de cifras

Registro y actualización del 
sistema RAS.

servicios CDS.

Inscripción de 
Registro Civil de 

nacimiento

Solicitud de la inscripción del 
nacimiento por parte del 
declarante.

Aportar el documento 
antecedente.

Surtir el proceso de recepción, 
extensión, otorgamiento y 
autorización de la inscripción.

Inscripción de 
Registro Civil de una 

defunción

Solicitud de la inscripción de la 
defunción por parte del 
declarante.

Aportar el documento 
antecedente.

Surtir el proceso de recepción, 
extensión, otorgamiento y 
autorización de la inscripción.

Generalidades del 
proceso 
estadístico.

Modelo de 
aseguramiento de 
la calidad de las 
operaciones 
estadísticas.

Esquema general 
de funcionamiento.

operación 
estadística.

Metodología de la 
operación 
estadística.

variables.

Estándares 
internacionales 
utilizados.

Indicadores de la 
información en 
Estadísticas Vitales.

Herramientas para 
el control de la 
calidad.

Procesos continuos 
centralizados y 
descentralizados 
para garantizar la 
calidad, 
oportunidad y 
cobertura.

Procesos de calidad 
aplicados a eventos 

pública.

Proyectos 
especiales.

Objetivo del 
proceso de 

Estándar 
internacional para 

mortalidad.

Selección de la 
causa básica de 
defunción.

Aplicativo usado 

de la mortalidad.

Histórico de 
versiones de la 
CIE-10 y el uso en 
conjunto de datos.

Generalidades del 
proceso de 
consolidación de 
bases y análisis.

Generalidades del 
proceso de difusión.

Gestión de la calidad, 
cobertura y oportunidad 

de la Información

Registraduria Nacional 
del Estado Civil

Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística
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2.1 Generalidades

-
-

-

por el sector salud.

-
-

mentada con diversas estrategias de recupera-

-

-

-

-

-

-

de 2011 y 19 de la Ley 1751 de 2015 consagran 

-
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2.2 Instrumentos de Captura de Información     
de Nacimientos y Defunciones

-
-

-

2. 

En el siguiente enlace se encuentran dispuestos 

-

-

2  

-
-

con las recomendaciones emitidas por la Orga-
nización Mundial de la salud1

legalidad del documental a través de un Código 
-

ción.

-
-

en la prueba documental de la ocurrencia del 
suceso vital para el Registro Civil del nacimiento 

-
cesarios para llevar a cabo este proceso. En el 

-

traslado. 

1  

incluye la incorporación de las recomendaciones propuestas en la CIE-
11.
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Figura 5

el siguiente enlace:  
-

el médico y otro personal de salud autoriza-

1171 de 1997.

-
-

Nacido vivo 
antecedente para 
el Registro Civil

de defunción 
antecedente para 
el Registro Civil
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Es la aplicación desarrollada y administrada por 

-
-

 

Figura 6
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2.3 Procedimiento para la 

-
-

del parto.

-
-
-

-

Contenido

Tema 1

Tema 2
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Seguimiento Calidad, 
Cobertura y Oportunidad 
(Producción Estadística)

Información 
Estratégica 

Planeación Territorial

Reporte en 
RUAFND

de Nacido Vivo
Familiares

Nacimiento Antecedentes
Entrega 

Registro Civil

de Nacido Vivo

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL

CERTIFICADO DE NACIDO VIVO 
ANTECEDENTE PARA EL REGISTRO CIVIL 

NÚMERO DE CERTIFICADO: 22058910001144

LUGAR DEL NACIMIENTO

DATOS DEL NACIMIENTO

DATOS DE LA MADRE DEL NACIDO VIVO

DATOS DE QUIEN CERTIFICA EL NACIDO VIVO

Lugar de defunción

Departamento

Identificación de la madre

Pertenencia étnica ¿a cuál pueblo indígena pertenece?

INDÍGENA

Tipo de documento Numero de Primer apellido Segundo apellido Primer nombre Segundo nombre

Apellido(s) y nombre(s) del fal lecido (tal como figuran en el documento de identidad)

De acuerdo con la cultura, pueblo o rasgos físicos, el nacido vivo es reconocido por sus padres como 

Municipio

Área de defunción

Centro pobladoÁrea

CC documento 

Fecha nacimiento (AAAA-MM-DD) Hora nacimiento Sexo Hemoclasificación del nacido 
vivo

Notarias con funciones registrales

estadísticos
Análisis de información 

(Difusión)
Bases de Datos

Figura 7

-
-

Fuente: Elaboración Propia

-
-

el menor tiempo posible.
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-
-

-

-
-

dió el parto y si se realizaron controles prena-

-
nocimiento previo de este embarazo puede cer-

-

-

-
cación. Algunas de las variables no son de obli-

-

-

razonable solicitando todos los soportes necesa-
rios para la comprobación del nacimiento. 

-

la autoridad sanitaria local para su validación e 

Contenido

Tema 1

Tema 2

Tema 3

Tema 4

Tema 5



2.4 Procedimiento para la 

-
-

gado un médico u otro personal autorizado para 

-
-

-

-

-
cia de cianosis en la mucosa de boca y labios y 

-

cuando tiene dudas razonables para determinar 
la posible manera de muerte o sus causas. En 

-

la reorientación del caso al Instituto Nacional de 
-
-

-
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Figura 8

Defunción fetal: 
Es la muerte de un producto de la concepción, antes de su expulsión o 
extracción completa del cuerpo de su madre, independiente de la 
duración del embarazo. La muerte está indicada por el hecho que 
después de la separación, el feto no respira ni da ninguna otra señal de 
vida como latidos del corazón, pulsaciones del cordón umbilical o 
movimientos efectivos de los músculos de contracción voluntaria. 
(Organización Mundial de la Salud, 2018)

Defunción no fetal: 

Desaparición permanente de todo signo de vida, cualquiera que sea el 
tiempo transcurrido desde el nacimiento con vida (cesación postnatal de 

las defunciones fetales. (Organización Mundial de la Salud, 2018)

Sitio de 
ocurrencia

• Institucionales:

Son muertes que ocurren en el interior de una institución prestadora de 
servicios de salud. (hospital, clínica, centro o puesto de salud).

• Domicilio-otro sitio:
Hace referencia a las muertes ocurridas extra institucionalmente.  En el 

donde ocurre el fallecimiento, pues esta información permite realizar 

Natural: 
Corresponde a aquellas situaciones biológicas o estados morbosos que 
conducen a la muerte, y no por causas incidentales o accidentales.

• No natural: 

Son esas circunstancias externas que incidentalmente o accidentalmente 
producen la muerte; por ejemplo, accidentes de transporte, caídas 

otras. 

En estudio: 
Son las circunstancias que requieren investigaciones periciales para 
poder determinar si se trata de una muerte natural o violenta. (Este tipo 

Medicina Legal y Ciencias Forenses)

Tipos de 
defunción

Probable 
manera de 

muerte
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-

naturales.

-

Registro Civil. 

encargado del procedimiento tiene la obligación 
de remitir los resultados de la cadena causal de 

-

proceda con las actividades correspondientes. 
En los departamentos o municipios donde no 

-

-

-

-

-
-

-

ND en el menor tiempo posible.
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Información 
Estratégica 

Planeación Territorial

Seguimiento Calidad, 
Cobertura y Oportunidad 
(Producción Estadística)

Reporte en 
RUAFND

Defunción Antecedente

Familiares
de Defunción de Defunción Impreso

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
ANTECEDENTE PARA EL REGISTRO CIVIL 

NÚMERO DE CERTIFICADO: 22053020000592

LUGAR DE DEFUNCIÓN

DATOS DE LA DEFUNCIÓN

DATOS DE LA DEFUNCIÓN

Lugar de defunción

Departamento

Tipo de defunción

Identificación del fallecido

Probable manera de muerte
Pertenencia étnica ¿a cuál pueblo indígena pertenece?

NATURAL NINGUNO DE LOS ANTERIORES

Tipo de documento Numero de Primer apellido Segundo apellido Primer nombre Segundo nombre

Apellido(s) y nombre(s) del fallecido (tal como figuran en el documento de identidad)

De acuerdo con la cultura, pueblo o rasgos físicos, el nacido vivo es reconocido por sus padres como 

Fecha en que ocurrió la 
defunción (AAAA-MM-DD)

Hora en que ocurrió la defunción

Municipio

Área de defunción

Centro poblado

Sexo del fallecido 

Área

NO FETAL

CC documento 

estadísticos
Análisis de información 

(Difusión)
Bases de Datos

Entrega Licencia 
Disposición Final / 
Entidad Territorial 

Registro Civil

Notarias con Funciones Registrales
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Figura 9

Fuente: Elaboración Propia
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-

-

-

la aplicación de principios de custodia y aseguramiento del lugar 

-
-

tente para iniciar el procedimiento por parte de Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses (Procedimiento dispuesto 
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2.5 Procedimientos para la gestión de la 

-

-

-

de la población.

-

-
-

-

-

-
-

y DANE).

Las mediciones de los indicadores de gestión de 

deben ser implementados desde la instancia 
-
-

en el menor tiempo posible. 

-

-
-

morbi- mortalidad.
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 Gestión de la cobertura. 

-

-

territoriales.

 Gestión de la calidad

-

 Gestión de la oportunidad

tiempo posible y antes de dar de alta a la madre del nacido 
-

llevar a cabo un buen proceso de gestión de los datos encon-
tramos los siguientes:
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incompletos e inconsistentes 

debe revisar y validar los datos registrados en 

Confrontación con otras 
fuentes de información.

La institución prestadora de servicios de salud 

-

Monitoreo de hechos vitales

-
-

tar aumentos o disminuciones inusuales en el 
reporte.

Monitoreo de registros contingentes 

-
genciados manualmente sean ingresados a la 
aplicación en el menor tiempo posible.

-

datos generados y para ello debe llevar a cabo los siguientes procedimientos:

Contenido
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 Monitoreo de series históricas

-

-
-

tos o disminuciones inusuales en el reporte de 

 Monitoreo de registros contingentes 

-

-
-

te sean ingresados a la aplicación en el menor 
tiempo posible.

-
-

-
-

tegias especiales o particulares y personal auto-

su uso. Adicionalmente se debe llevar un control 
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 Recuperación de hechos vitales 
mediante revisión de otras fuentes 
de información del sector salud 

-
-
-

adelantar las acciones correspondientes con las 
-
-

-
mación resultante del cruce de las bases de da-

-

-

-

 

-

-

-
nes territoriales de salud según corresponda.

 
incompletos e inconsistentes 

-
-

-

correspondientes.

 Confrontación con otras 
fuentes de información.

-

-

concordancia de datos reportados desde las di-
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 Análisis de causas de defunción 

-
-
-

causa antecedente originaria.

 Uso de herramientas informáticas 
para la validación de datos 
(validadores y aplicaciones)

Dentro del procedimiento para la gestión de la ca-
lidad de los datos se insta a todas las instituciones 

el nivel nacional para la optimización en la audito-
ria de la calidad de los datos.

Validadores de calidad: -
-

-

-

con validación alguna en la aplicación.

menos dos veces al mes o de acuerdo con la can-

-
-

Aplicaciones para el análisis de la calidad de 
las causas de defunción3: 

-

 Enmienda Estadística 

-

-

 

3  -

disponible en: 
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-

1. 

los eventos de interés en salud pública 

2. 

 

-
-

-

realiza el DANE como resultado del proceso 

-

-
-

-

 Solo un documento de 
enmienda por archivo PDF.

 Cada PDF debe ir etiquetado así: 
fecha en que se envía (aaaa-mm-
dd), el título ENM acompañado del 
nombre del Departamento, Municipio 
o Distrito, tipo de defunción no fetal 
o fetal según el caso (NF o F), año de 

20190814_ENM_

Ejemplo: 
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-
-

to administrativo a la entidad territorial.

 Comités de Estadísticas Vitales

interinstitucionales e intersectoriales para la 
concertación de acciones concernientes a garan-

-

deben ser incorporadas a los comités de Vigilan-
cia Epidemiológica.

liderados desde el sector salud y de manera obli-

-
plado en la Resolución 03114 de 1998.

 Diligenciamiento de formato 
de gestión territorial.

-

-
-
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consolidación de los informes de gestión a nivel nacional.

 Debe ser enviado al Ministerio de Salud en los primeros 

 El archivo excel debe venir nombrado de la siguiente 

 Ejemplo: Lista_Cheq_Gest_EEVV_GUAJIRA_MAYO _2022

 Consulta del Micrositio RUAF-ND

-

-

Este espacio es de acceso libre para todos los usuarios y se encuentra 
disponible a través del enlace -

Contenido
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 Mesas técnicas (DANE, RNEC, 

-
-

cuyo propósito es poder concertar procesos y 
-
-

tura y oportunidad de estos. Las mesas técnicas 
-

una de las entidades o instituciones del nivel na-
cional a los territorios.

-
-

brindar asistencia a las entidades territoriales 
de salud y realizar el respectivo seguimiento a 

-
te de este proceso se desarrollan las siguientes 
actividades:
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La actualización de los indicadores de gestión de 

vitales se realiza con una periodicidad anual por 

-

-

 Capacitación a la mesa de ayuda 

La mesa de ayuda es un canal dispuesto por el 
-

ND la mesa de ayuda atiende consultas de pri-
mer nivel con base a respuestas consolidadas en 

-
-
-

nivel son remitidas por los agentes de la mesa 

respuesta. 

Los procesos de capacitación a la mesa de ayu-
-

 Fortalecimiento del talento humano 

-

las estrategias de capacitación dispuesta por la 
-
-

-

-

 Estrategia Colombia Rural Vital 

Colombia Rural Vital es una estrategia diseña-
da e implementada en el marco de la coopera-

-

-
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-

-
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La estrategia está integrada por tres procesos claves

El proceso de detección:

-

El proceso de reporte: -
-

-
racterización de actores locales y acuerdos establecidos.

El proceso de gestión: 
realizadas por las instituciones  tendientes a realizar la 

ocurridos en comunidades rurales usando un cuestiona-
rio estructurado denominado Entrevista Vital y la consul-

la expedición del Registro Civil.
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Las actividades relacionadas con la estrategia 
se describen a continuación:

-

-

sector salud.

-

por parte de las instituciones operadoras de la estrategia CRV en el 

veces en el territorio y realizar el respectivo seguimiento en los co-

1

2

3

4

5
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3.

3.1 Generalidades

El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
-

-
-

rector del Instituto y la participación en su Junta 

-

constituyen una modalidad de intervención en la 
5.

-

en lo concerniente a medicina legal y las ciencias 
6.  

-
-

-

5  
6 

7.   

-
-
-

estado de salud en persona privada de libertad 
y casos donde se investigue tortura u otros tra-

-

-
-
-

competentes.

7   
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Actualmente para el registro de personas desapa-
recidas cuenta con usuarios de entidades como 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

-

-
-

-
-

principal del Registro Nacional de Desapare-

-
veres sometidos a necropsia médico legal y la 

-

preventivas y represivas para autoridades públi-

56

Contenido

Tema 1

Tema 2

Tema 3

Tema 4

Tema 5



1 Módulo de Desaparecidos.

2 Módulo de Cadáveres.

3 Módulo de ampliaciones.

4 Módulo de segundas necropsias.

5
6 Módulo de antropología forense.

7 Módulo de odontología forense

8 Módulo de envió de informes parciales

9 Módulo de reportes

10 Módulo de consultas

11 Módulo de administración

12 Módulo de seguridad
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3.

Figura 10.

Fuente: Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses

57

Contenido

Tema 1

Tema 2

Tema 3

Tema 4

Tema 5



1.Chrome 2.Safari 4.Explorer3.Opera 5.Dolphin
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8.

Figura 11. Acceso navegadores

 

8  
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1 Código de usuario

2 Contraseña

3 Unidad Básica

3

2 1

Código de usuario

Contraseña

SeleccioneUnidad Básica

El uso de este sistema está restringido a personal autorizado por el instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Ingresar Cancelar

M
ED

LE
G

AL

3.

Código de usuario: Corresponde al usuario asignado para acceder al sistema y es el 

Figura 12

Fuente: Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses
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Módulo de Cadáveres
Recepción del Cadáver

Asignación del Perito 

Recepción de Elementos 

Proceso de Necropsia  

Seguimiento del Caso

Revisión Cruces Positivos  

Divulgación Cadáver

Entrega de Cadáveres  

Repositorio de Cadáveres  

Pendientes Revision de Casos  

Asignación 
del Perito

Proceso de 
Necropsia

Entrega del 
Cadáveres

Recepción 
del Cadáver

Recepción de 
Elementos

M
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Figura 13.

-

les practica necropsia médico legal a nivel 

de la siguiente manera:

Fuente: Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses
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3.

Homicidio o sospecha 
de homicidio

A
Suicidio o 
sospecha de 
suicidio

B

Cuando se requiera 
distinguir entre 
homicidio y suicidio

C
Muerte accidental o 
sospecha de la misma

D otras muertes en las 
cuales no exista claridad 
sobre su causa, o la 
autopsia sea necesaria 
para coadyuvar a la 

cadáver cuando medie 
solicitud de autoridad 
competente.

E

3.3 Necropsia Médico Legal

-

61
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-

Dentro de las autopsias medico legales enunciadas anteriormen-
-

nera especial las siguientes:
 

a. Las practicadas en casos de muertes ocurridas en personas 

b. Las practicadas en casos de muertes en las cuales se sospe-
-

c. 

-
milares.

d. 
-

dono o maltrato.

e. 

62

Contenido

Tema 1

Tema 2

Tema 3

Tema 4

Tema 5



M
ED

LE
G

AL

3.

La manera de muerte es la explicación de cómo 
actúa el evento causal para producir la muerte 

-

considerarse estrictamente dos maneras de 
-

-

procedimiento macroscópico de necropsia mé-

-
-
-

existir una estrategia para lograr esclarecerla. 
La elección de ésta probable manera de muer-

complementarios asistidos por los laboratorios 
-

gal y Ciencias Forenses para posteriores amplia-
-

petente.

-

-
-

bientales o circunstancias de la naturaleza como 

63
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-
-

implicaciones o la determinación de responsa-

-
-
-

tuto Colombiano del Bienestar Familiar (ICBF) en 
-

de uso doméstico y similares; los menores de 

cuando se cuestione un acto médico como cau-
sal; la muerte de gestantes o del producto de la 

-
-

posteriormente morir por alguna complicación 

inmediatamente de su deceso en conocimien-

-

-
-

causal con el evento inicial y no solamente la 

médico tratante.

cumplir las directrices del sistema de cadena 

-

de los Elementos Materiales Probatorios y Evi-
-

sin contaminación o destrucción de la capaci-
dad demostrativa  (Preservación); minimizar el 

-
nológica ininterrumpida permitiendo realizar 

-

64
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3.

-

lugar 9. 

10 .

9 
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noticia criminal de parte del grupo de comuni-

realizar los actos urgentes 11 -
te de iniciación de la actividad y sobre sus resul-

-

a los decesos con manera de muerte no natural 
-

terminar)..

El primer responsable 12 debe desplazarse al lu-

-

sus veces. Realiza aseguramiento del lugar de 

-
-

mer responsable

11 
-

-

cadena de custodia.
 
12 

-

a. 

-

anexando los respectivos documentos de las 
-

-

 
-

-
13.  

otros 14.

-
-

-

el momento de la necropsia 15. Ver Figura 14

13 

14 
cadena de custodia. 
15  
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3.

Ocurrencia de una muerte violenta

Aviso a Policía Judicial para realización de la 
inspección técnica de cadáver y lugar de los 
hechos.

Examen médico legal (necropsia)
Recolección de elementos materia de 
prueba

Ingreso al Sistema de Información Red de 
Desaparecidos y Cadáveres (SIRDEC)

Figura 14. 

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

-
67
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mostrativa16

-

del Instituto Nacional de Medicina Legal y Cien-
cias Forenses.

El Registro de Cadena de Custodia debe diligen-

-
-
-

documento los errores en el diligenciamiento de 

-

En la casilla de observaciones del Registro de Ca-

16  Capacidad demostrativa: cualidad o aptitud de un EMP y 

A cada uno de los Elementos Materiales Prova-

sin contaminación o destrucción de la capacidad 
demostrativa  (Preservación); minimizar el riesgo 

-

ininterrumpida permitiendo realizar una trazabi-
-

(Registro).

-

en el cuerpo o en la salud como consecuencia de 

-

el tipo de contenedor adecuado para cada ele-

-
-

-
dios de seguridad y preservación adecuada para 
evitar su deterioro y perdida de la capacidad de-

68
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3.

-
veres sometidos a necropsia médico legal es par-

-
-

este procedimiento se puede recurrir al apoyo 

-

El código de procedimiento penal colombiano 

-

-

en el ADN17 

-
-

-

17 

-

-

-

-
-
-

-
-

cimiento de una persona en el registro civil de 

-

del INMLCF para la realización de los procedi-
20

18  
19 

Ciencias Forenses
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-

-

-
-
-
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3.

-
cropsias médico legales se aporte la soli-

-
-

las salas de autopsias de los cemente-

-

estén en descomposición.

-
-
-

cia al personal de Medicina Legal.

-
te relacionada con atención médica cuyo 

• Realiza las labores necesarias para la 
coordinación y comunicación permanen-

seccional del Instituto Nacional de Medi-

del caso de ser necesario.

-

Instituto Nacional de Medicina Legal y 
71
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-

-
servada en tubo vacutainer tapa gris (dos 

-

-

-

-
cumentos relacionados con la actividad.

de cadena de los Elementos Materiales 

-
tulación y dando inicio al registro de ca-

-
matos de rótulo de los Elementos Mate-

-

Judicial.

-
cropsia médico legal a la autoridad soli-
citante. 

M
ED

LE
G

AL

72
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3.

3.4 Procedimiento para la 

otros accidentes y por determinar)
-

 
-
-

-
ción del evento.

En ninguna circunstancia las muertes no naturales serán 

a través del SIRDEC.
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Figura 15.

migración de datos automatizada entre los sis-

-

-
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3.

3.5 Procedimientos para la 

en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses:

• Captura de información derivada 
de la necropsia médico legal

-

-
-

durante la necropsia.

• Validación calidad del dato

-

proceso de depuración y validación de los regis-
-

riables epidemiológicas.
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• 

-
-

nistrativo.

con la detección de posibles inconsistencias de 

-

a las posibles inconsistencias detectadas y se ge-
neren las acciones correctivas necesarias.

-

-
-
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4.1 Generalidades

-

-

-
17. 

17 
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Proceso para Registro Civil de Nacimientos y Defunciones en el Marco del Subsistema del Registro Civil4.

4.2 Instrumentos del Registro Civil

Figura 16. Formatos de Registro Civil 

-
-

18 -

-
-

-

La Expedición de un Registro Civil inicia en las 
-
-

-

-
males del caso y presentados los documentos 

expide y entrega copia del Registro Civil al de-
clarante actualizando los datos en las bases de 

18 -
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4.3 Funcionarios Registrales

 
y Municipales del Estado Civil.

 Los Notarios autorizados para 

 

 
consulares de la República.

-

-
-
-

-
-

-
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Proceso para Registro Civil de Nacimientos y Defunciones en el Marco del Subsistema del Registro Civil4.

4.4 Procedimiento para el 
Registro Civil de Nacimientos

El Registro Civil de nacimiento es el medio por el 

-

-
19 

20.

21. 

19 

20 -

21  

-

personas22 -

-

-

-
sunción de muerte23.

-
-

-
-

digo Civil.

22 
23 Ídem
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Al declarante le corresponde denunciar el na-
cimiento y solicitar la inscripción en el registro 

 Los padres. 

 

 

 El director o administrador de la institución 

 
recién nacido abandonado.

 

 

menor de edad se encuentre dentro de un 

civil dentro del territorio nacional o en los consula-
-

24.

prestación del servicio de Registro del Estado Civil 

Inscripción oportuna.
-

25 

Inscripción extemporánea

-
26.

-

-

24 
de 2012. 

25 
26 

El declarante o denunciante 
debe estar debidamente 

82
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Proceso para Registro Civil de Nacimientos y Defunciones en el Marco del Subsistema del Registro Civil4.

Inconsistencias y errores en el 

-

menor es aportado por el denunciante al momento de la inscripción.

-

-

-
-

-
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Pérdida del 

-

-

-

-
-

-

para la inscripción en el registro civil 
de nacimiento.

Otros documentos 
antecedentes

-

-
cumentos: 

Documentos auténticos; 

Copia de las actas de las partidas parro-

religioso correspondientes a personas de 
otros credos; 

para personas pertenecientes a comuni-

testigos; 

origen debidamente traducido y apostilla-
-

do se trate de la inscripción del nacimiento 

nacido en el exterior.

1

2

3

4

5
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Proceso para Registro Civil de Nacimientos y Defunciones en el Marco del Subsistema del Registro Civil4.

realizar el reconocimiento paterno en alguna de 

-

en el Registro Civil. 

-

-

-

-

razonable solicitando todos los soportes necesa-
rios para la comprobación del nacimiento.

-
citar la inscripción en el Registro Civil. 

recibe la declaración del denunciante y los docu-

-
-

tar su aceptación sobre la transcripción de lo re-

-

Al inscribir el nacimiento en el Registro Civil 
-
-

na desde su nacimiento y se inhabilita con su 
muerte.

-

del Código Civil Colombiano y como tal se con-
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Figura 17. Diagrama del proceso para el Registro Civil de Nacimiento.
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Proceso para Registro Civil de Nacimientos y Defunciones en el Marco del Subsistema del Registro Civil4.

4.5 Procedimiento para el 
Registro Civil de una Defunción.

-

declaren la presunción de muerte por desapa-
recimiento.

El cónyuge sobreviviente. 

El declarante o denunciante debe 
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-
-

gistro civil dentro del territorio nacional o en los 
-

27 .

-
mentó la prestación del servicio de inscripción de 

-

Inscripción oportuna.
-

Inscripción extemporánea
-

antecedente para la inscripción de esta (Ver do-
cumentos antecedentes para la inscripción de la 

27 
019 de 2012.

-

-
do por el personal de salud.

-
-

-

-
-

Estos documentos deberán ser 
presentados a la Registraduría o 
Notaría para la inscripción en el 
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Inconsistencias y errores en el 

-
-

-

La institución que atendió el he-
cho debe realizar la respectiva 
aclaración y proceder a imprimir 

-

-

la corrección a la institución de salud correspon-
-

-

-
pañado del original.

Otros documentos antecedentes

Únicamente cuando en la localidad en donde 

-

-
-
-

término para la inscripción.

Cuando se declare la muerte presunta por des-

28.

registro civil de las personas en Colombia de 

-
damente apostillado o legalizado y traducido de 
ser el caso.

28 
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-

documentos antecedentes establecido para tal 

La Inscripción de defunción 
de menor de un año 

-
nor de un año se debe indagar si el nacimiento 

-
tuar la inscripción.

-
citar la inscripción en el Registro Civil. 

recibe la declaración del denunciante y los docu-

-
-

tar su aceptación sobre la transcripción de lo re-

-

en el Registro Civil. 

-
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Figura 18
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4.6 Procedimientos para la 
gestión de información RNEC

7413 de 2016 adoptó los macroprocesos y pro-
-

mites y servicios en materia de Registro Civil e 

-
-

expedir Registro Civil, Tarje-
tas de Identidad y Cédulas de Ciudadanía mediante 
la solicitud de inscripción del Registro Civil, la pre-
paración, elaboración y expedición de tarjetas de 
identidad y cédulas de ciudadanía por primera vez, 

propósito de garantizar el ejercicio de los derechos 
de los usuarios29

29 Documento Caracterización Registro y Actualización del 

El alcance de este proceso inicia con la solicitud 
-

-
mento; para el cumplimiento de este proceso se 
establecieron los siguientes procedimientos:

Inscripción en el Registro Civil: inicia con la so-
-

y entrega del registro civil.

Novedades en el Registro Civil:
-

truir registros civiles.

Preparación, cargue, validación, producción, 
expedición y envíos de tarjetas de identidad 
y cédulas de ciudadanía: surge con la solicitud 
de los documentos mencionados y concluye con 
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-

-
sales:

 Cancelación por muerte.

 Revocatoria cancelación por muerte.

 Cancelación por doble cedulación.

 
y mala elaboración.

 Renuncia y recuperación de nacionalidad. 

 

 

 Revocatoria por doble cedulación.

 

PoblaciónVulnerable: empieza con la solicitud 
-

Registros Civiles y documentos de identidad.

-

de datos con el propósito de garantizar oportu-
-

30 

El alcance de este proceso inicia con la solicitud 

-
-

31cuenta con los siguientes procedimientos:

30 

31 Idem.
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-
tros Civiles: comienza con la solicitud de copias 

-

Información Ciudadana y de Nacionalidad: se 
-

cionales y de nacionalidad y se termina con los 

del estado civil en los Registros Civiles: este 
procedimiento tiene comienzo con la solicitud 

Civil autenticado. 

Consulta a las bases de datos que produce y 
administra la RNEC: inicia con la solicitud de 

-
na con contratos y convenios.

Gestión de usuario para controlar la asigna-
ción de los permisos de acceso a los sistemas 
y servicios de información: nace con la solici-
tud de usuario y control de acceso a los servicios 

-

-
roperabilidad.
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Fuente u Origen
Entradas (Necesidad Información)

Operación estadística 

Evaluación de desempeño 

 Entidad4

Mejora 13

Receptor Salidas 
(información estadística)

12

Detección y 
análisis de 

necesidades
Diseño Construcción Procesamiento Análsis

Recolección 
Acepto

5 6 7 8 9 10

Difusión

11

D
AN

E

Proceso de Producción y Difusión Estadística5.

Figura 19.

-
-

97

Contenido

Tema 1

Tema 2

Tema 3

Tema 4

Tema 5



D
AN

E
5.

Pr
oc

es
o 

de
 P

ro
du

cc
ió

n 
y 

D
ifu

ió
n 

Es
ta

dí
st

ic
a 

correspondiente. 

-

-

de calidad.

-

-

-
ticas Vitales del DANE cumplen con el reporte de 

-
teriormente mencionados. 

-

El DANE cuenta con dos macroprocesos para el 
aseguramiento de la calidad de las operaciones 

-
titucional. 

la unión entre la Comisión Económica de las 
-

-

9001:2015.  

-
tos a nivel de gestión y procesos para la gene-

-
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5.2. Descripción de la Operación Estadística

-
-

la normatividad.
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En la -
-
-

-

de sistema. 

En la 

-
-

En la -

La -
cos desde el sector salud o desde el Instituto Nacional de Medicina Legal y Cien-

-
nal mediante un protocolo seguro de intercambio.  

1

2

3

4
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Figura 20.

-

-

1.Detección y análisis de requerimientos 

Dirección de censos y 
demografía cordinación 

EEVV

Ministerio de salud y 
protección social 

RegistradurÍa nacional del 
estdo civil 

Comsión intersectorial  de 
gestión de las eevv 

(comité técnico) 

Dirrección de difusión 
mercadeo y cultura 
estadística - DANE

Captura y 

información

4.
Diseño y 
pruebas

3.
de 

actividades

2.

Controles de 
calidad

5.
mortalidad

6.
Consolidar 
bases de 

datos

7.

Productos 
de difusión

8.
procesamiento 

y análisis

7.

Información 
disponible para 

usuarios técnicosy 
especializdos, uso 

para 
investigaciones 
replicacionesde 

resultados, 
generación 
indicsdores 

políticas públicas. 
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-

El procesamiento de datos es la
-
-

-

-
-

-
didad en la última sección del presente capitulo.

5

6

7

8
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Ficha técnica de la operación estadística. Resume las caracte-

Metodología de las Estadísticas Vitales. Es un documento tipo 
-

-
-

-

-
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sugiere las variables a incorporar en los 

recomendaciones para la implementación 

 

por el DANE en 1998 según resolución 

 Comisión Económica para América Latina y el 
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5.3 Procedimientos para la garantía de 
calidad, oportunidad y cobertura

-

-

-
-

en tres momentos. El primero es uno de articu-

-
minados a robustecer el proceso general. El se-

centralizados en la sede principal del DANE y en 

descentralizada desde los territorios en donde 
el DANE tiene presencia. 

los principales elementos y 
procesos de la gestión de ca-

-

central (centralizado) y a nivel 
territorial (descentralizado).
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Herramientas para la garantía de calidad

validación de Calidad y durante años 

una estrategia para implementar un 

-

-
ra versión se liberó en el año 1997. En 

-

de contrastar con los datos consigna-
-

-

analizan las relaciones entre variables sociode-
-

Este manual es la base de casi todas las valida-
-

-

-
-
-

-

1

107

Contenido

Tema 1

Tema 2

Tema 3

Tema 4

Tema 5



D
AN

E
5.

Pr
oc

es
o 

de
 P

ro
du

cc
ió

n 
y 

D
ifu

ió
n 

Es
ta

dí
st

ic
a 

-

-

-
-
-

variables de cada base de datos 

caso a caso para determinar la 

analizan las causas de muerte 

-
-

necesarios.    

-

-

-

-
cado por parte de las direcciones territoriales de 

-
-
-

-

-

territoriales del DANE. 

2

3
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-
-

-

Este aplicativo permite evaluar la 
consistencia de los datos de mor-
talidad a través de la visualización 

del comportamiento de las tasas 

la niñez y la distribución de las 

etarios. Adicionalmente permite 

-

grupos de edad y grandes grupos 

-

-
-

tivo de excel desarrollado por el DANE denomina-

-
-

4
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La completitud del 

Fracción de los códigos inúti-
-

Nivel de detalle en los 
códigos asignados a las 

-
mación sobre sexo y edad 

Número de casas 
subyacentes.

 Para el año 2019 la evaluación de este indicador 

de calidad Alto. 

-

-

 

-

-

-

-

seguimiento a indicadores de cali-

otros. Esta migración tiene como 

mediciones a integrantes del siste-
ma y agilizar los procesos de revi-

-

-

valoración proporcional de cinco elementos: 
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Procedimientos para Revisión de Calidad

a. Revisión de diagnósticos de causas de muerte

-

-

-

-
-

La periodicidad de aplicación es de dos veces al 

-

-
ciones. En esta revisión se validan los siguientes 
elementos: 

 

y causas poco probables).

 

 
cuando es natural con causas de 
muerte externas o viceversa.

 
cuando es natural o violenta y las 

 Las causas registradas deben ser 

 Concordancia de causas de 
muerte con el sexo.

 Concordancia de causas de 
muerte con la edad.
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Departamentales y Distritales de salud para la correspondiente 
-

b. 

-
-
-

ción de registros duplicados en la misma base 
de datos por número de documento y número 

-

registros duplicados a partir de los registros an-
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 Herramienta de validación de calidad 

criterios establecidos por los conceptos médi-

en aras de aumentar la calidad de los datos y la 

-

-
-

El uso de los validadores busca la sistematiza-
-

zación de los procesos de revisión de datos de 
-

permitiendo reducir los tiempos en su revisión y 
-
-
-

La aplicación de los validadores de calidad se 

todas y cada una de las inconsistencias detecta-

-

de la gestión territorial para la realización de los 

 Herramienta macro de novedades

Este proceso es realizado por el DANE central tri-

-

estos cambios en materia de descriptores socio-
-
-

mentos de soporte ante los cambios realizados 

c. 
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eventos de interés en salud pública. 

d. 

A partir de un cruce realizado con el Instituto Na-

-
-
-

uno de los casos para validar las correcciones y 

proceso. 

-

-

-

-
dando la respectiva evidencia y trazabilidad de 
la gestión. 

-
te los principales procesos aplicados 

de garantizar la concordancia entre la 
base de datos del Instituto Nacional de 

-

-
-
-

nalmente. 114
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Procedimiento aplicado a mortalidad por desnutrición 
infantil, mortalidad perinatal, infección respiratoria aguda, 
enfermedad diarreica aguda, VIH y tuberculosis.

En el marco del Convenio Interadministrativo de 
Cooperación 02 de 2018 celebrado entre el Ins-

registrada en las bases de ambas entidades.

El cruce de las bases de datos es realizado por 
-

ciones reportadas en el sistema de vigilancia del 
-
-

establecen unos criterios y llaves de cruce para 
los eventos de interés en salud pública: morta-

-

cruzan las bases de mortalidad y morbilidad. A 
-

en una de las bases de las entidades.  

-
-

cien la revisión y gestión interinstitucional de los 
-

-

 

detectan las inconsistencias o pro-

-

-

cuando el evento de interés en sa-
lud pública es anulado en alguna de 
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Procedimiento búsqueda intencionada y 

-

-

-

-
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Fase 1: separación de casos 

materna (cruce de las BB.
DD de mortalidad materna 

-
cados como muerte materna. Esta inclusión debe ser realizada por 

  
Fase 2: selección de casos 

una muerte materna. Casos 

54 años registradas como 
no maternas y las bases de 

-
tales menores de un año y 
base de nacidos vivos.

selección incluye las muertes asociadas a lesiones de causa externa. 

1

2

La implementación y desarrollo de la BIRMM adaptada 
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3

4

Fase 3: selección de casos 
-

de se incluye lista método 

-
sas de encubrir una muerte 
materna.

Documento Adaptación BIRMM). Adicionalmente se incluyen las 

-

pueda realizar la investigación correspondiente.

-
-

ternas

-
-

Si desea conocer en profundidad el proceso de la 
BIRMM, puede hacer clic aquí.
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e. 

-
to del documento de enmienda del 

control de los documentos de en-

de los procesos de control de cali-

-

Las solicitudes de documento de en-
-

periódicamente como resultado de 
los procesos de control de calidad 
mencionados anteriormente. 

documento de enmienda cuando 
-
-

siguientes casos: 
 

 

estos eventos en términos de vigilancia 

es absolutamente necesario para soportar 

causas de muerte del registro de la 

 

ya publicadas y socializadas: 

 

 

 

 Año de ocurrencia. 

 

 

 Probable manera de muerte.

 Probable manera de muerte (no natural). 
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Las solicitudes de documentos de en-

-

-

posteriormente son consolidadas y en-
viadas al DANE central para su respec-

-

-

causas de muerte o actualización de va-

-
to y control de solicitudes de enmiendas 
se realiza de manera mensual y es reali-

f. 

-
-

to. Esto permite la construcción anual del docu-

-
-

120

Contenido

Tema 1

Tema 2

Tema 3

Tema 4

Tema 5



D
AN

E

Proceso de Producción y Difusión Estadística5.

g. Participación en los 
comités Departamentales 
y Municipales de EEVV

-
nen la obligación de participar en todas y cada 
una de las sesiones programadas por el sector 

en el comité los resultados de todos los proce-

técnico del sistema en su territorio. 

-

trimestral y un mes después a la publicación 

-
res absolutos y algunos indicadores clave para 

-
-

en el reporte de los eventos de interés en salud 
pública.   

h. Proyecto estudio de cabalidad

El proyecto de estudio de cabalidad es una ini-

y el acompañamiento de la iniciativa Datos para 
-

-

Con este proyecto se busca establecer el nivel 

-

-
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i. Otras actividades realizadas 

-

realiza de acuerdo con el promedio de sucesos vitales ocurridos 
en el Departamento y la normatividad vigente. Los seriales con 

Registro Civil. 

 Realizar acompañamiento a las direcciones territoriales 
de salud para la sensibilización y capacitación pertinente 
a las direcciones locales de salud e instituciones 

 Realizar acompañamiento y asistencia técnica permanente 

 Realizar acompañamiento a las direcciones territoriales de 
salud en la capacitación y entrenamiento a médicos sobre 
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Herramientas para la revisión de cobertura

-

-

en sucesos vitales no contabilizados. 

nes con las entidades del sistema para recuperar 

-

aplicativos de soporte para la revisión de la in-

-

para todos los Departamentos y Municipios del 
-
-
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Procedimientos para la 
revisión de cobertura

Control de cobertura mediante segui-
miento a formularios entregados a las Di-
recciones Territoriales de salud (DTS)

a. b. vitales a través de los registros expedi-
dos por el Instituto Nacional de Medici-
na Legal  y Ciencias Forenses(INMLCF) y 
Registraduría Nacional del Estado Civil 
(RNEC).

la inclusión total de los eventos de nacimientos 

la cobertura total de los eventos es parte impor-
-

tes actores del sistema. 

-
riales del DANE descarga las bases de datos del 

-
carga la numeración de las bases de datos en el 

-

-

-
ciados. 

-

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
(en adelante INMLCF) y se cruza con la base de 

-

-

un seguimiento mensual desde el DANE central; 
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-
-

-

tuvieron contacto con el sector salud. 

-
tivamente el sector salud no tiene registro. Esta 
depuración consiste en una revisión cruzada de 

servicios de salud.

-
tamente a la base de datos de nacimientos y de-

-
-
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Proyecto componente étnicoc.

-

asociadas al nacimiento y la muerte a partir de la 
-

 Esa construcción evolucionó en el diseño de un 
-
-

nas lenguas propias de las comunidades étnicas 
y validado por las comunidades y las autorida-

el reporte de estos para el registro civil sea reali-
zado por las autoridades étnicas de cada comu-

-

-
-

truyendo un aplicativo de captura denominado 

-

-

garantiza la calidad. La transmisión del reporte 
-

vo móvil cuente con conexión a internet. Para 

-
-
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a.

-

Herramientas para la 
revisión de oportunidad

-
-
-

-
-

cas Vitales.

-

-
tal y Municipal e inclusive permite ver los com-
portamientos en un mapa de Colombia. 

Procedimientos para la 
revisión de oportunidad

sucesos vitales

El oportuno registro de los sucesos vitales en la 

-
-

la ocurrencia de los sucesos vitales y la toma de 

-

-

-
rial del DANE con las entidades del sistema de 

-
tal realizar las gestiones correspondientes con 

-
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5.4
de la mortalidad

planeación en salud en todos los niveles del territorio. El reconocimiento de las 

-
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-

códigos estandarizados a cada una de las causas 

-
-

-

-

-

permitiendo el reconocimiento de las causas de 

-

-

-

-

-

-
medades y un registro adecuado de los diagnós-

-

-
-

-
guientes versiones:

-

Mortalidad de 
1979 a 1996

Mortalidad de 1997 a 
la actualidad (2022)
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-

inició la cadena de acontecimientos patológicos 

-

-
-

-

-
tos y basado en los listados establecidos en la 

Con los códigos correspondientes a las patolo-
-

-

-

provisional. La segunda parte es comprobar mo-
-

a M4). 

Con base en los resultados, se eje-
cutan los procesamientos estadís-
ticos y de calidad y se procede a 
elaborar cuadros y tablas para su 
análisis y publicación. 
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tablas de decisión desarrolladas originalmente por los Centros para el Control 
-

-

-
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5.5 Procedimientos para la consolidación 
de bases, análisis y difusión de cifras

-

-

usualmente la penúltima semana de los meses 

poder realizar los procesos anteriormente des-
-

ma para el descargue de la base de datos desde 

-

Procedimiento de consolidación 
de las bases de datos

a disponer las bases de datos de nacimientos 
-

se descarga la última versión disponible de la 
-

-
-

-

Para cifras preliminares (pr): la 
base de datos de nacimientos es 

-
-

de datos se descarga (1) mes antes 

 se descarga una 

-
lizando la segunda semana de no-
viembre del año en curso.

a.
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vitales.

Figura 21. Diagrama de publicaciones y contenido

-

normalmente de enero a abril. 

IV trismestre 2022pr
Acumulado 2022pr

I trimestre 2023pr
Año corrido 2023pr
Acumulado 2022pr

II trimestre 2023pr
Año corrido 2023pr
Acumulado 2022pr

III trimestre 2023pr
Año corrido 2023pr

IV trismestre 2023pr
Acumulado 2023pr

I trimestre 2024pr
Año corrido 2024pr
Acumulado 2023pr

II trimestre 2024pr
Año corrido 2024pr
Acumulado 2023pr

III trimestre 2024pr
Año corrido 2024pr
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-

-

-

-
-

-
-

Boletines técnicos regulares: -

trimestralmente los principales indicadores de 
-

por separado los boletines de nacimientos y 

-

-
-

cuenta del comportamiento de la mortalidad en 

Para consultar la última versión dis-
ponible de boletines técnicos de naci-

b.

a.
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Figura 22.

Boletín técnico: nacimiento 24/09/2021

24/09/2021

24/09/2021

24/09/2021

24/09/2021

24/09/2021

24/09/2021

24/09/2021

PDF

PDF

XLSX

XLSX

24/09/2021 XLSX

ZIP

PDF

PDF

PDF

1.410 KB Descargar

Descargar

Descargar

Descargar

Descargar

Descargar

Descargar

Descargar

Descargar

1.252 KB

66 KB

837 KB

1.398 KB

339 KB

1.197 KB

1.4.898 KB

1.031 KB

Boletín técnico: defunciones 
fetales y no fetales

Presentación

Comunicado de prensa

Nota: A partir de la publicación del 24 de septiembre 2021, los boletines de nacimientos se 
presentarán de froma independiente a los boletines de defunciónes. Esto obedece a un proceso 
de reestructuración de los productos de difunsión de las Estadísticas Vitales, mediante el cual se 

Boletín técnico 

Anexo - Información bases para el 
seguimiento al exceso de mortalidad 
(total nacional).

Anexo - Información bases para el 
seguimiento al exceso de mortalidad 
(departamento y sexo).

Anexo - Seguimiento a la mortalidad por 
departamentos principales y regiones. 

Anexo - Exceso de mortalidad en 
Colombia por causas naturales, causas 
exteernas y todas las causas. 135
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-
-

de la respuesta a la contingencia sanitaria por la pandemia ocasio-

-

-

para el seguimiento de la pandemia.

los boletines técnicos especializados.  

Presentaciones de la dirección general del DANE: las presen-
taciones del director son un compilado de los indicadores y datos 

puede estar presente en las publicaciones trimestrales regulares o 

de la mortalidad por COVID-19. 

-
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Comunicado de prensa: el comunicado de prensa es un documen-

contenidas en los boletines técnicos y orientar a los medios de co-
municación en el conocimiento de los principales indicadores. Es un 

-

regulares y las especiales. 

Puede consultarse en la misma sección donde se encuentran los 

Cuadros de salida: 
-
-

-
-
-

-

-
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año de su interés y descargar los tabu-
-

-

cuadros de salida desde el año 2008 
-

Visor de información:
-

y visualizar el comportamiento de la serie de 

la consulta a nivel departamental y municipal. 
-

-
ner indicios de la consistencia de la serie. La 

Geovisor de EEVV: -
-

-

Anuario de Estadísticas Vitales: el anuario 

su primera publicación se realizó en diciembre 
-
-

-
cional e internacional.

Acontinuación, podrá ingresar 
a la información de: 
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ampliamente utilizado (PDF) y al mismo tiempo ser totalmente 

-

los indicadores de nacimientos; el tercero los indicadores de las 
-

El documento puede 
ser consultado 

Sistema de consulta de información - REDATAM:
-

se encuentra en versión 7. 

-

-
ponibles en las bases de datos.  

-

.   
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Es importante resaltar que 
acuerdo con lo establecido 

en la Ley 79 de 1993

 “Los datos suministrados al Departamento Ad-
ministrativo Nacional de Estadística DANE, en el 
desarrollo de los censos y encuestas, no podrán 
darse a conocer al público ni a las entidades u 

-
cas, sino únicamente en resúmenes numéricos, 
que no hagan posible deducir de ellos informa-
ción alguna de carácter individual que pudiera 

diferente del propiamente estadístico”. 

Esto sumado a la ley de protección de datos 

-
-

cionalmente el DANE aplica procesos 
de anonimización de base de datos 

dispuesta en las bases de datos. 

-
cuentran disponibles a su alcance 
y disponibles para descarga pre-

-
do de las bases de datos es nece-

-

-
ción 2.4 de este documento. 
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Documentos e información metodológica: -
-

mente desde -

-

Proyecto modernización 

El desarrollo de este proyecto busca actualizar 

-

-

a adelantar desde el DANE y con el acompaña-
-

Mecanismo para la recepción de su-

mediante el email contacto@dane.gov.co; puede 

sus datos de contacto y en el menor tiempo po-
sible nos pondremos en contacto para revisar la 
solicitud. 

b.

c.
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Subsistema de 
Registro Civil

 ¿Cuándo el parto o defunción no 
tuvo contacto con sector salud y es 
canalizado por notaria o Registraduría 
el hecho vital, deben ser diligenciado 

Respuesta:

-
-

-

-
-

-

 
-

-
-

 ¿Cuándo un fallecido cumple los 
dieciocho años y no alcanza a ser 
cedulado qué proceso se debe hacer 

Respuesta: 

-
-

 Para los nacimientos y defunciones 
que ocurren en el domicilio, 
qué tiempo tienen las IPS para 

de cuánto tiempo pasa a ser 
responsabilidad de Registraduría.

Respuesta:

-

-
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1.

Subsistema 
Estadísticas Vitales

 ¿Los médicos que no tienen acceso 
a la plataforma RUAF-ND que deben 

Respuesta:

-

-

-

 ¿Existe una norma donde diga 
que no se puede expedir otro 

Defunción, sino que se debe 

Respuesta: 
-

-
-

 
Nacido Vivo

 ¿Cuáles casos especiales 
se pueden presentar en la 

Respuesta: -
-
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 Expósitos y niños de padres desconocidos 

-

-
-

-

 Niños que fallecen al poco 
tiempo de nacer

-

 

-

-
-
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 Niños de padres migrantes

-
-

-

 Niños nacidos en comunidades étnicas, 
sin cobertura institucional de salud

-

-

 ¿En un parto atendido en casa, 
para que el médico realice el 

es el tiempo máximo después 

Respuesta:

-

-
-

-

 ¿Pasados los 30 días del nacimiento 
en casa, se puede expedir el 

entendido que solo se podía 
expedir hasta los 30 días

Respuesta: -

-
-
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 de 

 ¿Cuáles casos especiales 
se pueden presentar en la 

Respuesta: -
-

-

 Cuándo aplica las Duda razonable 
en el diagnóstico o la probable 
manera de muerte

-

-

-

-

-

-
-

 

Lugares Especiales de Alojamiento 

-
-
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-
-

-
-

-
-

 

-

-

-

-

 

-

 

en población migrante

-

 

comunidades étnicas, sin presencia 

-

-

-

-



-
-

-

-
-

-

 ¿Cómo funciona 

de la defunción como antecedente 

Respuesta: 

1 
-
-

-
1   

-

-
-

-
-

-

-
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 ¿Para la expedición de las 
autorizaciones de inhumación de 
cadáveres, siempre debe tener como 

Respuesta:
Artículo 9º

-

-
-
-

-

-

 

enfermedades de comunidades 
indígenas cuando se aduce que 
el fallecimiento se debe por 

Respuesta: -

-
-

-
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 ¿En el caso de menor de edad 

vivo ni registro civil, el médico puede 

Respuesta: -
-

-

-

-

 En los casos en los que el 
fallecido muera en casa por 
muerte natural y el familiar 
no cuente con un documento 
de identidad para validar la 

Respuesta
-

 ¿La Secretaría de Salud 
debe tener un médico para 

Respuesta:

-
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 Mujer de 32 años muere y después 
del fallecimiento sale resultado 
gonadotropina coriónica dónde se 
determina es muerte materna pero 
no sabemos tiempo de embarazo 
ni nada. No hay producto

Respuesta: -
-

-

-

-

-

-

 ¿Una paciente materna fallece 
y en la primera causa se coloca 
choque hemorrágico luego 
en segunda causa se coloca la 
hemorragia postparto pero ese 
choque hemorrágico está en la 
lista de causas inútiles tanto 
el documento con el material 
interactivo de las que no se debe 
colocar entonces quiero saber si 
eso fue un error para corroborar 

Respuesta:

-
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 ¿La causa directa del fallecimiento 

Respuesta:

-

-

 ¿Qué pasa si no hay médico que 

lejana y es el único médico, y la 

Respuesta:

-

-

 En el caso que dos instituciones 
utilicen el mismo serial para 

de ellos no es ingresado a la 
plataforma RUAF-ND, pero los dos 
registros son usados en el proceso 

Respuesta:

-

 

Salud Pública, y dentro de los 
indicadores, el óbito fetal me lo 

de que vaya acompañado de 

Respuesta:

-
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 Existe algún problema cuando en un 
embarazo de mayor de 22 semanas 
que ocurra una mortalidad, se 
coloque en la cascada de defunción 
óbito fetal y no mortinato

Respuesta: 

-

 

Respuesta: -

-

 ¿La Secretaría de salud 

fallecimiento de población no 

Respuesta: 
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 En muertes naturales, no es posible 
realizar necropsia clínica y la 
policía no considera el traslado a 

la causa como muerte súbita, 

Respuesta: -

-
-

-

 Paciente que fallece en casa y 
estuvo en la Institución Prestadora 
de Servicios de Salud recientemente 
(menos de un mes), el médico puede 

de Defunción. La familia debe 
llevar el cadáver a la Institución 
Prestadora de Servicios de Salud

Respuesta: -
-

-

-

-
-

 ¿Se puede dejar óbito fetal 

Respuesta:

 ¿A los abortos se les hace 

Respuesta: -

-
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 ¿Las muertes fetales se registran 

Respuesta:
-

-

 Cuando llega a urgencias en un 
primer nivel una gestante con 
aborto incompleto y se remite al 

defunción fetal en el RUAF-ND

Respuesta:

 

semanas o mayor de 500 gramos 
debe considerarse muerte perinatal.

Respuesta:

-
-

-

 ¿Los embarazos ectópicos y los 

Respuesta:

-

-
-

-

-
-
-
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 Paciente de 11 meses que fallece 
en casa y estuvo un la IPS el 

defunción el médico que lo trato 
o medicina legal, ante labio 
leporino y paladar hendido

Respuesta:
-
-

 ¿Con respecto a las causas como trauma 
de cadera cuando medicina legal no 

Respuesta: -
-

 En la mayoría de los hospitales 
no hay médico forense, y el 
medico no llama para crear 
la nueva contraseña y hace 
la necropsia que pasa

Respuesta: -

-

 En las autopsias clínicas, quien 

defunción, ¿el patólogo o el 

Respuesta:

 

causas externas igualmente debe 

Respuesta: -
-
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 ¿Qué pasa en el caso en qué la 

de defunción por muerte 
natural, pero al día siguiente 
la familia instaura demanda y 
Medicina legal hace necropsia 

Respuesta: -
-

 ¿En un municipio donde no 
existe sede de Medicina Legal 
el médico que trabaja en la 
Institución Prestadora de Servicios 
de Salud hace las funciones 
de médico legista e ingresa al 

Respuesta:

-

-

-
-



-

-
-

-

-

-
-

-

-
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Proceso para la 

Inicio

¿El nacimiento 
ocurrió en una IPS?

 ¿Existen 
antecedentes de 

atención prenatal en 
la IPS?

 ¿Existe evidencia 

el nacido vivo?

No

No SiSi

Si

No

Si No
Fin

¿La IPS dispone de la 
aplicación RUAF-ND 

Fin

Fin

Remitir a RNEC 
para la inscripción 

del nacimiento

El médico o personal 

el nacimiento en la 
aplicación RUAF-ND

El médico o personal 
autorizado solicita 

formatos por 
contingencia

El médico o personal 
autorizado imprime 

contienen el mismo 

cuenta con los 
mecanismos de seguridad

Entrega del 

antecedente 

nacimiento en 
formatos físicos 

estadístico al 
Estadístico Vital

de la IPS

El Estadístico 
Vital valida la 

calidad del dato

El Estadístico Vital 
transcribe los datos 

a la aplicación 
RUAF-ND

nacimiento en 
formatos físicos 
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¿La defunción 
ocurrió en una IPS?

Comprobación física 
de la muerte

¿Se comprueba la 
muerte?

¿La familia 
autoriza 

necropsia 
clínica?

¿La muerte fue
natural?

¿Tiene antecedentes 
de atención en la IPS?

¿El médico tiene 
claridad de las causas 

de la defunción?

 ¿La IPS dispone de 
la aplicación RUAF- 

Inicio

Fin

Fin

Realizar interrogatorio a 
familiares, revisión de 

historia clínica en otra IPS 
o solicitud a EAPB

El médico o personal 

defunción en la 
aplicación RUAF-ND

El médico o personal 
autorizado solicita 

formatos por contingencia

formatos físicos 

estadístico al Estadístico 
Vital de la IPS

El Estadístico Vital valida 
la calidad del dato

El Estadístico Vital 
transcribe los datos a la 

aplicación RUAF-ND

contienen el mismo 

cuenta con los mecanismos 
de seguridad

El médico o personal 
autorizado imprime el 

familiares

Solicitar necropsia clínica a la 

(circular 019/2007)

coordina la admisión al lugar 
donde se realizará la autopsia 

(circular 019/2007)

defunción

Informar a policía 
judicial y anexar 

Historia Clínica al 
expediente

1

No

No

Si

Si Si

Si

Si

Atención 
en salud

No
No

No

No

1
Fin

No Si

Proceso para la 

El médico o personal 
autorizado solicita 

formatos por contingencia

contienen el mismo 

cuenta con los mecanismos 

El Estadístico Vital valida 

estadístico al Estadístico 

El Estadístico Vital valida 

transcribe los datos a la transcribe los datos a la 
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